
Bogotá D.C., 02 de mayo 2025  

 
 
Señores 
ALCALDIA LOCAL DE USME 
DRA. Ana Isabel Hortua Salcedo 
Alcaldesa Local de Usme (E) 
Ciudad 
 

 

Cordial Saludo; 

 

Por medio de la presente me permito relacionar las actividades realizadas en el periodo del 01 de 
abril de 2025 al 06 de abril de 2025, contenidos en la relación que adjunto. 

 

  

 

Atentamente, 

 

MÓNICA YADIRA QUIROGA HERNÁNDEZ  
C.C. 52.323.247 de BOGOTA 
CPS No. 941-2024 
Dirección: CRA 95ª No 136-42 
Correo electrónico: myquirogah@unal.edu.co 
Número de Celular y/o Teléfono: 3007846378 
 

NELMONTM SODA
Sello



023011745992024257001000































0941-2024

 Bogotá D.C.

Yo identificado como aparece al pie de mi firma,

Riesgo: 4

N°

de

Fecha de pago: 27 de abril de 2025 - N/A

No. Contrato:

-

0941-2024

Planillas pago seguridad social: 0

1 de abril de 2025 a

$ 1.100.000

aN/A N/A

$ 1.423.500 Pago: 7

Documento de Cobro de Servicios prestados  por personas naturales no comerciantes inscritas en el regimen simplificado  (Art 3 decreto 522 de 2003) y 
Certificación de cumplimiento de requisitos  de acuerdo con lo establecido en el parágrafo primero del Artículo 4 del Decreto 2271 de 2009, en el 

artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en la Ley 828 de 2003 y ley 1819 de 2016.

Ciudad y fecha: Documento No. 52.323.247

me permito manifestar bajo la gravedad del juramento que de conformidad con los art. 383, 388 y  330 del Estatuto Tributario mis ingresos se 
encuentran clasificados de acuerdo con la determinación cedular informada.

2 de mayo de 2025

MONICA YADIRA QUIROGA HERNANDEZ

AHORROSCuenta:BANCOLOMBIA SA

MONICA YADIRA QUIROGA HERNANDEZ , identificado con cédula de ciudadanía

Periodo:

7

3007846378

91290538306

Abril N/APeriodo de pago:

DIRECCIÓN:                                                                                

Favor consignar en:

Conozco la responsabilidad que implica jurar en falso de conformidad con el Código Penal y Certifico bajo la gravedad del juramento que
los documentos soportes del pago de aportes obligatorios al sistema de seguridad social en salud y ARL, corresponde a los ingresos
provenientes del contrato de prestación de servicios celebrado con EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE USME materia
del pago sujeto a retención. De igual manera certifico que todo lo declarado anteriormente es verdadero y se puede comprobar en cualquier
momento para lo cual otorgo las autorizaciones correspondientes.

TELÉFONO:CARRERA 95 A 136 42

MONICA YADIRA QUIROGA HERNANDEZ
C.C. No. 52.323.247

Ingreso base de cotización:

6 de abril de 2025

-

52.323.247

EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE USME
NIT 899.999.061-9

Dirección Cl. 137 Sur #3A-44, Bogotá Teléfono  (601) 382 06 60
DEBE A:

Por concepto:
PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES EN LA LÍNEA AGRÍCOLA PARA EL PROYECTO DE AGRICULTURA URBANA, EN EL ÁREA DE
GESTIÓN DEL DESARROLLO LOCAL DE LA ALCALDÍA LOCAL DE USME, BRINDANDO APOYO EN EL IMPULSO DE LOS PROCESOS DE
ASISTENCIA TÉCNICA EN CULTIVOS HORTÍCOLAS, BUENAS PRÁCTICAS AGRÍCOLAS Y TRABAJO CON COMUNIDADES.

Fecha de suspensión (Inicio/Fin):   

La suma de:

Prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestiónTipo contrato:

32952892
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0941-2024

Teniendo en cuenta el informe presentado por el contratista

y

Contrato: 0941-2024

Tipo de Contrato: Prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión

Contratista: MONICA YADIRA QUIROGA HERNANDEZ

Cédula o NIT: 

Objeto:

Plazo de contrato: 4 MESES Y 15 DIAS O23011745992024293201000

Fecha Iniciación:

Fecha de Terminación: Fecha de terminación con prórroga

Prórroga:

Valor inicial pactado:

Valor Adicional:

Valor a Pagar:

Suspensión (Inicio/Fin): -

Número de PIN: -

Periodo cotizado: -

En constancia se firma el:

Apoyo a la supervisión, Apoyo a la supervisión, Supervisor,

Funcionario

Profesional Especializado 222-

19

Bogotá 
D.C.

32952892 0

52.323.247

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES EN LA LÍNEA AGRÍCOLA PARA EL PROYECTO DE
AGRICULTURA URBANA, EN EL ÁREA DE GESTIÓN DEL DESARROLLO LOCAL DE LA ALCALDÍA
LOCAL DE USME, BRINDANDO APOYO EN EL IMPULSO DE LOS PROCESOS DE ASISTENCIA TÉCNICA 
EN CULTIVOS HORTÍCOLAS, BUENAS PRÁCTICAS AGRÍCOLAS Y TRABAJO CON COMUNIDADES.

Rubro presupuestal:

7 de octubre de 2024

21 de febrero de 2025

1 MES Y 15 DIAS

$ 24.750.000

$ 8.250.000

$ 1.100.000

N/A N/A

6 de abril de 2025

ALCALDÍA LOCAL DE USME
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO (Persona Natural)

sobre las actividades desarrolladas para dar cumplimiento a los términos contratados y los resultados obtenidos, una vez realizada la revisión del informe, se autoriza el
pago correspondiente al periodo comprendido entre:

1 de abril de 2025 6 de abril de 2025

MONICA YADIRA QUIROGA HERNANDEZ

ANA ISABEL HORTÚA SALCEDO

ALCADESA LOCAL (E)  DE USME

C.C. No. 20.483.753 de Choachí

Abril N/A

Se verificó el cumplimiento del pago de los aportes parafiscales relativos a SENA, ICBF, Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda, y ARL
(Administradora de riesgos laborales) y al Sistema de Seguridad Social Integral) por parte del contratista, de conformidad con el Parágrafo 1 del Art. 23 la Ley 1150 de
2007 y el Artículo 244 de la Ley 1955 de 2019.

2 de mayo de 2025

FRANCY FERNANDA TRUJILLO 
VERA

0

0

0 0
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